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RE: Solicitud de modificación No. 3 Contrato 929 de 2025

Desde Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>

Fecha Mar 28/04/2026 18:22

Para Juan Jose Hernandez Acosta <jhernandeza@sdmujer.gov.co>

CC Kelly Johanna Sarmiento Gil <kjsarmiento@sdmujer.gov.co>; Luz Marivel Camargo Caceres
<lcamargo@sdmujer.gov.co>; Natali Ardila Ardila <nardila@sdmujer.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)

20264010012863–solicitud (1) (1) (1) (1).pdf;

Buenas tardes Juan José

Teniendo en cuenta la observación del comité de contratación, adjunto documento ajustado

Muchas gracias

De: Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Enviado: martes, 28 de abril de 2026 8:21
Para: Juan Jose Hernandez Acosta <jhernandeza@sdmujer.gov.co>
Cc: Kelly Johanna Sarmiento Gil <kjsarmiento@sdmujer.gov.co>; Luz Marivel Camargo Caceres
<lcamargo@sdmujer.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud de modificación No. 3 Contrato 929 de 2025

Buenos días Juan José

Adjunto los documentos del comitente vendedor, queda pendiente los antecedentes de la
contadora de la SCB se encuentran vencidos. Ya los pedí a la Bolsa

De: Juan Jose Hernandez Acosta <jhernandeza@sdmujer.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de abril de 2026 15:34
Para: Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Cc: Natali Ardila Ardila <nardila@sdmujer.gov.co>; Luz Marivel Camargo Caceres
<lcamargo@sdmujer.gov.co>; Carlos Andres Villa Vanegas <cavilla@sdmujer.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud de modificación No. 3 Contrato 929 de 2025

Buen día Paula, revisada la documentación remitida se evidencia:

1. No adjuntan los antecedes del comitente vendedor persona jurídica y representante legal.
2. No adjuntan certificación de parafiscales del comitente vendedor.
3. Los antecedentes de la contadora de la SCB se encuentran vencidos. 
4. No se evidencia un alcance a la intención de prórroga hasta el 29 de mayo, y en ese

sentido respuesta por parte del comitente vendedor.

Quedo atento a la remisión total de los documentos,  
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Cordialmente, 

De: Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de abril de 2026 14:39
Para: Dirección de Contratación <contratos@sdmujer.gov.co>; Juan Jose Hernandez Acosta
<jhernandeza@sdmujer.gov.co>
Cc: Natali Ardila Ardila <nardila@sdmujer.gov.co>; Luz Marivel Camargo Caceres
<lcamargo@sdmujer.gov.co>; Carlos Andres Villa Vanegas <cavilla@sdmujer.gov.co>
Asunto: Solicitud de modificación No. 3 Contrato 929 de 2025

Cordial saludo estimado Juan José

Adjunto la solicitud de modificación para adición y prórroga del contrato 929 de 2025 (Contrato
de Transporte), para que se adelante el trámite correspondiente.

Así mismo, te adjunto la demás documentación correspondientes, quedamos muy atentos desde
la Dirección

Gracias

PAULA LILIANA PRIETO GARCÍA
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de
Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de
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Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
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